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* bagajes al Ejército, prestaran los que 
i demande el iseniio del misino y de la 

Milicia provincial, bajo su responsabi
lidad.

,Art. 8 ° Igualmente facilitarán los 
bagajes que sean necesarios para tras
ladar de un punto á otro los presosjran- 
seunles y los pobres fenfermos ó impe
didos.

"~8Í\ • ~~~
'■JPARA FUERA DE LA

GAPITAI - .1' '

x, Aid.
cargados por la ley de suministrar Jos

y. Art. 9 ° Exijirán previamente el pa
saporte ó pasaportes de que irán pro
vistos los Jefés de las fuerzis en mar
cha y los dot límenlos ú órdenes para 
que se socorra con bagajes á los indivi
duos expresados en el articulo anterior, 
y quedándose con ¡copia de ellos darán 
orden al contralisla-si le hubiese, ó á los 
vecinos a quienes correspónda levantar 
el servicio para que presenten en el dia 
y hora qqe les marque»; los carros y 
bagajes queso noccsiten para el servicio.

Art. 10. Como por regla general no 
gozan de bagajes los.prestís transeúntes, 
no se les socorrerá, con él á m ‘nos que 
por haberes.sobrevenido algún nial sea 
indispensable laeiliiársele. Si esto suce
de se les reconocerá por el Facullalivoti- 
tular del pueblo, y si estoconsidera quo 
el preso, ó piys^s nu qu.’óden continuar 
el viaje sin. (Ldrimento dé su salud mas 
que e» b;¡gaj.\ se le ■ concederá desde 
Iqego espidiendo el oportuno certificado 
en (¡ue se. hugiii constar él padecimiento, 
el cual lq sirvirá do credencial para las 
¿lemas etapas. ...

Ai t. 11., Luego qiie cese el motivo 
por qucá un preso se le ha facilitado ba
gaje, cesará también este, y (4 Alcalde 
del punto en que tenga logan retendrá 
el certificado en virtud dé! cual se le ha 
socorrido hasla allí.

Art. 12.. ’ Para (¿láláoles enfermos ó 
impedidos quo se-trasladen de unpunloá 
otro so les facilite bagaje, los Alcaldes de 
su residencia les espedirán im atristado 
de.su pobreza, enfermedad ó imposibili- 
dad que los constituyo en el caso de ne
cesitar baizaje pitra el tránsito. Si no tu- 

.yjpren evidencia ya de la enfermedad ó 
i imposibilidad,. dispondrán que el Facul

tativo,, titular certifique p'révio recono
cimiento de.l paciente si es. tal su estado 
que precise bagaje, y Ib espresará así-cu 
el atestado quo espida.

......... ..80 Se suscribe a este periódico que sale los Martes, hieves, Viernes y Do- Por un año.
i Pbi- seis meses. 42 mingos, en la Impropia de CARIÑENA, calle de la Pescadería, frente Por seis meses 4"ó I 

.J Por tres id. .. 24 r.l parador del Dorao, También se hacen toda clase impresiones con l;í Por tres id. . l-q 
vítor un mes. ,. 9 mayor equidad y economía.________________ _______ _____ Ppr 11 n lues •

Debiendo prodederse en los'pri
meros (ñas del mes de Febiero j)i o- ciliado en el mismo; v

GOBIERNO DE LA PROVINCIA: 
DE BURGOS.

bre la provincia, y por la misma se sa-| ’ 
lisiará su importe oí) la forma prescrit; 
en aquella
•s Art. 2 ° El nuevo arreglo de Canto 
nes hedió por la Diputación provincial 
servirá para levantar el servicio de ba
gajes, como igualmenleel de suministros 
Pi>ro si como puede suceder se reclaman; 
en pueblos que no pertenozc„n a njpgu-I 
guno, el Alcalde, faci.lilirá los que se leí 
pidan con arreglo á las prest rpcionesde. 
este reglamento. I,
y Art 3.° En esto servicio se com 
manden:
\ l.° Los' carros y bagajes que recia- 
nen en sus marchas con arreglo á orde- 
i-nza las tropas del Ejército y de la 
1 i licia provincial.

2.° Los (pie necesiten los presos po
bres transeuntes; y

3 ° Los pobres impedidos ó enfer- 
lasl

>. Art. 4 ° Los medios que se eslable-
■n para Itépar ese servicio son.—1." 

el de contratas parciales en todos los .
..ilíones en la 'forma (pie se dirá.: -;! 0 

'ilr los vecinos' de los inismos Cantones ■ 
¡no- tengan carros y cábáíleriás y no es 
ten escepluados de él por, las leyes vi-

X Art ’J.° Cuando él servipio esté con- 
r,dado en un Cantón, quedan relevado-, 

filé'súmtoi'ilrar carros y- Bagajes los vecinos' 
d?l mismo, salvó los casos que seexpre- <én ' ..............   J> ; -

D. N. N. Cora pairoco, v;ci 

presidente.., 
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Cón tibíelo dé'réquldñzar de lín 
modo coineiuenle a Iqs inlcrescs 

el r.clo de b(Uj(i!jes, 
y de acuerdo con la Eccema. Oijnir 
lación, he aprobado el siguiente' 
■:.¡p .J’gii'l Y < : i - i 1 Ób (> OoU 11.

REGLAMENTO
.para la ejeciiciuti de la Real ónicn de 
18 de Agosío ¡(le 1857 sobre sy'yicio. 

de bagages.
.1 inún olobo/U li¡ ¡ 

i)¡j Mvdsu i:l GíABlTULO-.I. .til
Disecciones 'generales.

xArlículol." Según lo dispucsío en 
éh la Piéál ónlen de 18 (lé'Agosto de 
18')7, él servició de bagagés pesa so-

ximo á la formación del alistamien
to que- comprenderá todos los mo
zos, que tengan la edad prescrita en 
el articulo 13 de la ley de reempla
zos, 'he creído conveniente lianíár 
la atención de los, Ayunlainicíilos 
para'que en dicliti otreracion se .oi)- 
seryen cuantas fonpahdades esta
blece ej capítulo 5:.° de, la mencio- 
nada ley. Burgos 28 de Enero de 
18o9.—Francisco de Olazu.

lo, sal vo tos casos que se e:
íosáWlciilos Ib, 37 y 38, pero 

enlóii'.'es serán retribuidos por los contra -; 
listas' del servicio, que presten y en la, 
fóíi'n'a que mas adelanle se establece.

X Art. ü.° Asi a los contratistas conm á ios 
vecinos en su caso solo podrá ob'ivái se 
lés'á prestar el servicio desde su Etapa 
á la itiin'ddiÚla en la cual han dé ser rc- 
levaflos'indís¡)énsa'blemeníe; en otro ca
so iéiidrán derécho á qiio se les indem
nice cié los daños y perjuicios que su-. 
Irán por el que á ello dé lugar además 
de smisiácérseles' al precio de, con:rala 
delCanlim en que conlinúea e! servii ¡o 
o'áel en qué sé abónen los bagajes,en el 
misino. ’ . '

’cXpítulo III i' • I '
De los Alcaldes,o.1 ■ ■' ■ '■<■■1 * i

7.° Siendo los Alealdesdqs en-

Circular núm. 17. ■
Debiendo renovarse las Jimias muni

cipales de Beneficencia, según lo dis- 
pfiiislo en el [lárrafw *2 ° del árñcul» 9.? 
déla ley general del ramo de 20 efe 
Junio dé‘18í9’,< prevengo á los SeñÓrés 
Alcaldes de los distritos municipalesTle 
esta provincia, rendían á osle Gobierno 
en el término de 30 dias, las propuestas 
coilrespondienles sugetándosó''al efe'cl'o j 
á ló! proscripto en el articuló 8.° dé. la 
referida ley, el que para más Jélaridad . 
se inserta á conti'núaci'oú1.

::•) i .--f.-ui'-ii mi .1 . I

■ íArliculo 8.° de la Ley general de 
Beneficcencia Yfuese tila.
K'|,as jim(as.mun.¡cipales,d(? be,ngíi,cencía 

se compondrán: ■
rj Del Alcalde V|j®iiy)! haga siis yee.es, 
Presidcnle.

í/iililrin O.ue ■’umíi.-ü'.'/iqói ní o o 
PtlFAtllKXG'Il.BSL.lONSElO DE liniSTROS.
bM^r o v ■■■ -

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real fami
lia conlihúán sin novedad en su impor
tante -salud.

ior la 
que si 
lisa y 
irtieii. 
esta ea 
ente

SUSCRICION PARA LA í.
cuciool CAPITAL. . ..■,;. . '

7—W----------- L-_____________________

... |
PARTE OFICIAL. I De un Cura párroco, en loe pueblos 

dondemo hubiere mas dé cuatro parro-1 
quias; de dos donde! pasaren de, este 
número; o; >

De- un regidor, de dos en el caso de 
esceder de cuatro el a limero de. los que 
componen el Ayuntamiento.

Del Médico titular y en su defecto de 
un facultativo domiciliado en el pueblo

De un vocal mas si los vecinos del 
pueblo no llegan a 200 y de dossiesce 
den este número.

Todos estos vocales serán nombrados 
por el Gobernador á propuesta del Al

- cali-le. -
Del patrono de un establecimien o 

que si* halle desliando á socorrer a lijo 
del pueblo, con tal que. estuviere donu

■; -v. , . i ..... . s¡ pu^e[) va;j(b, 
dedos que propondrá el Alcalde.

AlodUo de la nrónucsta.

presa-

Ijuái- 
copidi L 
ó re- ¿ 

■a de ■ 
a pro- 
..,que*

go los 
o Iro-

de.su


-y Ari. 13. Los carros y bagajes que 
se dieren en virtud de orden do los Al
caldes sin apoyarse en los documentos 
respectivos citados en los articulos an
teriores, no se abonarán por la provin
cia sino que los mismos Alcaldes serán 
responsables de su importe y le satisfa
rán de su propio peculio á los que les 
hubieren prestado.

Art 14. A toda prestación de car- 
ruages y bagajes precederá precisamen
te la orden por escrito del Alcalde es- 
tendida con arreglo á los tnodelosnúmero 
l.°: en ella se expresará el número de 
carros ó bagajes que se hayan dedár el 
cuerpo ó individuos á quien se facilitan, 
el punto donde proceden, el á que se 
dirijen y la autoridad que ha espedido 
el pasaporte ó documento.

Art. 15. Si en algún pueblo que no 
sea Etapa se pidiesen bagajes á un Al
calde y por electo de la premura del 
servicio no fuera posible reclamarlos de 
el de aquella, se facilitarán desde luego 
espidiendo al efecto la orden prescrita 
en el articulo ant rior; si estuviesen,con- 
trat-idos los bagajes en el Cantón le sa
tisfará el contratista al precio de contra
ta, y si se levanta por turno entre los 
vecinos del mismo, se tomarán en cuen
ta por el Alcalde cabeza de él los car
ros y caballerías suministrados, y no se 
es reclamará nuevo servicio hasta que 

concluido el turno establecido les cor
responda en el siguiente.

Art. 16. Pero si hubiere tiempo 
bastante desde que se reclamen los ba
gajes hasta que empiecen á prestar el 
servicio para que les facilite el Alcalde 
cábeza de Canten, se reclamarán de él 
para que el contratista ó los vecinos á 
quien corresponda concurran al pueblo 
en que son necesarios para cubrir el 
servicio, espidiendo al efecto la orden 
presenta en el art. 14.

X Art, 47. Los Alcaldes de las cabe
zas de etapas estraordinarias ejercerán 
las mismas funciones que en este regla
mento se asignan á los de las etapas or
dinarias, y en su virtud pedirán bien al 
contratista ó bien á los pueblos del Can
tón a que corresponda la Etapa, los car
ros y bagajes que exija el servicio

X. Art 18. En cada Alcaldía cabeza 
de Cantón se llevará un copiador de pa
saportes y documentos en que se con 
signen los carros y bagajes que han de 
prestarse, lijando al márjen de cada co
pia el número que lleve cada uno de 
aquellos.

y Art. 19, Este libro copiador se ter
minará el último dia de cada trimestre, 
y en el primero siguiente le remitirá el 
Alcalde á este Gobierno de provincia.
Y Art. 20. Igualmente se llevará en 
cada Alcaldía cabeza de Cantón un re
gistro arreglado al modelo ndmero 2 en 
el cual por orden riguroso de fechas y 
a medida que vaya sucediéndose el sor 
vicio, se anotarán el número y fecha 
del pasaporte ó documento que se pre
sente, la autoridad que le ha espedido, 
el número de carros ó bagajes que se 
consignen, el punto donde proceden y 
demas circunstancias que en el mismo 
modelo se expresan. 

Art. 21. Los mismos Alcaldes exa
minarán las cuentas que rinda el contra-i 
lista a fin de cada trimestre y si las en-I 
cuentean conformes con las órdenes ori
ginales y con lo que aparezca del refe
rido registro, espedirá certificación según 
el modelo núm. 3 haciéndolo asi constar, 
remitiéndolas á mas lardar en el dia 3 
del mes siguiente á este Gobierno de 
provincia, y si hallase diferencias en 
ellas hará que el mismo contratista las 
rectifique inmediatamente para que él 
pueda espedir la indicada certificación 
y hacerla remisión.

CAPITULO III.

Di 1<s remates de bagajes.

Art 22. En el mes de Diciembre 
de cada año, y previo anuncio eo el Bo
letín oficial con la anticipación cuando 
menos de 30 dias se subastará el ser
vicio de bagajes, bajo las condiciones 
establecidas en la lleal orden de 18 de 
Agosto de 1857 y las demás que se es
timen oportunas.

Art. 23. Se celebrarán otras tan 
las subastas cuantos sean los Cantones 
y Etapas extraordinarias que no sean á 
la véí ordinarias.

Art. 24. Las subastas serán dobles 
y en el mismo dia y' hora, en esta Ca
pital yen los pueblos cabeza de Cantón, 
vérifidándósé en aquella ante el Gober
nador de la provincia y una Comisión do 
la Diputación provincial y en estos an
te el Alcalde y dos individuos del Ayun
tamiento.

Art. 25. Las proposiciones se harán 
en pliegos cerrados y se arreglarán al 
modelo que se publicará depositándose 
en los buzones que al efecto se hallarán 
en la portería de este Gobierno y en las 
Secretarías de los Ayuntamientos: di
chas proposiciones podrán hacerse hasta 
una hora antes de celebrarse la subasta. 
En la cubierta de dichos pliegos se ma
nifestará el Cantón áque se hace la pro
posición.

Art. 26. Para que sean admisibles 
además de la formalidad prescrita en el 
artículo ant rior, es requisito indispen
sable pie no escodan del tipo lijado en 
las condiciones para la subasta y si es
coden ó no están ajustadas al modelo 
serán desechadas.

Art 27. Toda proposición irá acom
pañada <le la carta de pago del Depósito 
(pie previamente deberá hacerse en la 
Tesorería de provincia.cn la Deposita
rla de fondos provinciales ó en las de los 
Ayuntamientos por la cantidad que se 
detalla en la nota adjunta: en equiva
lencia de este Depósito podrá presentar
se en el acto del remate fiador conocido 
y de suficiente responsabilidad. Tam
bién serán desechadas las proposiciones 
i|ue carezcan déoslas dos formalidades.

Art. 28 Si en la subasta se pre 
sentan proposiciones iguales se abrirá 
licitación por 8 minutos entre los auto
res de ellas y será preferido el que mas 
ventajas ofrezca en el precio

Art. 29, Los Alcaldes de ios pue
blos cabeza de Canto» en el día siguien

te al en que haya tenido lugar la subas
ta remitirán al Gobierno de provincia 
testimonio de ella y si en alguno ó al 
gunos no se presentan lidiadores, dará 
cuenta igualmente.

Art. 30. en el caso de que en 
una • mas cabezas de cantón y en esta 
capital se hagan proposiciones iguales 
para cualquiera de ellos se convocará 
á sus autores en esta capital para pro
ceder a la licitación proscripta en el ar
tículo 28.

Art. 31 Luego que sean conocidas 
las proposiciones hechas en esta capital 
y en las cabezas de cantón, el Gober
nador de la provincia hará la adjudica
ción al autor de la que sea mas baja y 
dispondrá se devuelva á los demas pro 
ponentes el depósito que hayan hecho ó 
se alce la lianza ofrecida.

Art. 32. Hecha que sea la adjudi
cación se procederá por el contratista á 
otorgar la correspondiente escritura que
dando en garantía el depósito ó si optare 
bien por hipotecar fincas, ó por dar fiador 
de responsabilidad á satisfacción del Go 
bernador de provincia, se le devolverá 
aquel, luegoquesehayaformalizadodicha 
escritura; los gastosdel remate de otor
gamiento de escritura y copia de esta 
serán de cuenta del contratista.

Art. 33 Otorgada que sea la escri
tura de que se habla en el artículo an 
lerior se dará orden por el Gobierno de 
provincia al Alcalde del canto» á que 
corresponda la contrata para que se le 
ponga en posesión y empiece á regir 
esta desde el dia que corresponda

CAPITULO IV.

De los contratistas.

Art. 34. Los contratistas en sus 
respectivos cantones, facilitarán previas 
órdenés por escrito de los Alcaldes ca
bezas de los mismos eslendidas según lo 
proscripto en el art 14, los carros y ba
gajes (¡ue en ellas se íigen, y si las fal
lare alguno de los requisitos que se exi
gen, lo harán présenle al Alcalde para 
que se llene lo cual ejecutará el mismo 
inmediatamente á fin de que no se en
torpezca el servicio.

Art. 35. Sin orden por escrito de 
los Alcaldes no facilitarán carro ni ba
gaje alguno los contratistas y si lo hacen 
contraviniendo á lo proscripto en este 
reglamento se entiende de su cuenta el 
servicio que presten sin derecho á re
clamar abono alguno de los fondos pro
vinciales.

Art. 36. Tampoco tendrán derecho 
al abono de los carros y bagajes que 
presten con orden escrita de los Alcaldes, 
si á continuación de las mismas no ha
cen constar con nota del Alcalde de la 
etapa en que ha concluido el servicio, 
haber cumplido este; la cual arreglara 
al modelo núm. 4."
X Art. 37. Si fuera de la cabeza de 
cantón y en cualquiera de los pueblos 
del mismo se pidiesen carros y bagages, 
el contratista de el les facilitará siempre 
que se le baga el pedido con 12 horas

Del modo y forma en que ha de pm 
tarse el servicio por el Cantón.

padrones 
que se fo 
circulará 
se enlen

Art. o( 
dicho reí 
la cabeza 
del Alcal 
rá de Set 
un comis 
examinar 
los citad* 
misiones 
tincado ( 
saearán ( 
el Presid 
de las cu 
de provil 
caldia y i 
ció edeba

tú denlrr 
que se ¡ 
Picará lo 
sin perji 
de una i 
gunos ( 
en él de 
dos qut 
parle, s< 
Ira rio o 
quiriese 
conlríb 
Y An- 
cada añ 
provine 
la Dipn 
ha de al 
y leguí 
por los 
inmedi 

X Art.
lugar s 
Alcalá 
por do 
de prc 
desput 
arregl 

tse agn 
órdem 
lervic

de anticipación y no exceda de dos parias, se 
ros, seis caballerías mayores y ochoi rentes, u 
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i y. Art. 4 
'el censo 
tengan c< 
él los qm 
bagajes a

á levantarle, lo harán los vecinos 
cantón á quienes corresponda, ó sil 
hiere urgencia, los del pueblo emp 
haya hecho dicho pedido, abonát 
el contratista al precio de contraía 
bagages que suministren.

Art. 38. Si el pedido fuese aun t 
yor y se le hiciere con dos dias de ir 
cipacion deberá levantarle iguahncnt 
podrá impetrar el auxilio del Ale? <le cada 
para que los dueños de carros y Cil mado poi 
Herías se los faciliten prévio pago y car un 
mente de su importe al p.eciodet Alcalde 
trata. canten; (

Art. 39 Cada carro de mulas car logson re
rá cuando menos 50 arrobas y cut /í Art 4
mas 70; el de bueyes 40 el mínimui de cabez 
60 el máximum: la caballería mayor! 
6 á 10, y la menor de 4 á 6.

Art. 40. El coulralista de cadaul 
ton ó un representante suyo resid' 
constantemente en la cabeza del mis 
y si así no lo hace y por esta cnusa 
Alcalde tiene que repartir el servir 
será responsable aquel de ios dafitó 
perjuicios, que se irrogen y del pago 
los carros y caballerías (¡ue se lu 
empleado, al precio de contrata.

Art. 41. Ningún contratista™ 
derecho á exigir mas cantidades por 
servicio que preste, que las que juslifiJ 
legítimamente haber devengado.

Art 42. En los dias 1." de Abril/ 
de Julio, 1 ° de Octubre y l.°deEic 
de cada año formará cada contralislil 
por duplicado la cuenta de los carra, 
bagajes que haya suministrado eJ 
trimestre anterior justificándola con! 
órdenes que haya recibido del Alcal. 
y que leservirán de comprobantes,! 
entregará al mismo para losefeclosp 
venidos, en el art. 21: esta cuenta, 
formará según el modelo núm. 5 *.

Art. 43 Las cuestiones que relí 
vas al servicio de bagajes puedan sus 
tarse entre los Alcaldes y contrate 
se resolverán por este Gobierno deprej 
vincia.

-f " ; "/ '* ,1

CAPITULO V.

X Art. 44. Siempre que por falta', 
liciladores ó por que no sean admisible 
las proposiciones que se presenten no? 
contrate el servicio de bagajes en uno 
mas centones, se levantará porlosver 
nos de ellos que posean carros y cabalh 
rías sin otra escepcion que la de aquello' • 1 
(¡ue por las leyes vigentes están exente í 
de concurrir á prestarle.
X Art. 45. Dicho servicio se levantó 
por turno riguroso entre todos los vece 
nos del Cantón que tengan carros ó I) 
ballerias y no oslen cscepluados Je t' 
sin que pueda llamárseles 2/ vez á su 
ministrar carros y bagajes hasta que 
dos hayan consumido turno.
X Art. 46. En los cantones que i 
vez haya etapas ordinarias y exti'aórí^^^inc¡j 
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las cuentas y nóminas por la sección In 
terventora se presentarán á la aprobado 
del Gobernador, que acordará desd 
luego su pago si las haba conformes.

Art. 57. Aprobadas que sean se for 
mará un resumen de las primeras y se 
publicará en el Boletín oficial para lo 
efectos oportunos. Tambiense publicará 
en el mismo las nóminas de que qm-d 
hecho mérito y el dia en que han d< 
presentarse á cobrar los interesados 1< 
que respectivamente les corresponda.

Art 58. Cuando se opongan reparos 
á las cuentas ó nóminas se comuniearái 
á los interesados para que los conleslei 
y no se detendrá el pago de las dema? 
que estén aprobadas. Burgos 16 di 
Enero dcl859.=El Gobernador, Eran 
cisco de Olazu.

de Registro. Va sin sumeinda.
El Srio. <e Ayuntamieilo.

contratista ó á los contribuyentes las 
cantidades que devenguen por el ser
vicio de bagages asi como lo que se 
les abone por cuenta del mismo.

Art 55 Luego que se. reciban en el 
Gobierno de provincia las cuentas y 
nóminas de cada cantón se pasarán á 
dicha sección para que las examine con 
toda preferencia y si las halla conforme 
propondrá su aprobación y pago, si por 
el contrario ocurren reparos los eslen- 
dera también para los efectos que haya 
lugar, si por efecto de los reparos hubiere 
que acudirá la comprobación de algún 
documento ó pedirse antecedentes que 
no hayan remitido se pedirán desde luego 
á fin de no demorar el pago mas que lo 
puramente indispensable.

CAPITULO VIL
De la aprobación de citen'as y nóminas 
y de las formalidades para el payo de 

los bagages suministrados.
Alt. 56 Examinadas y censuradas

ras y otro para las segundas; el de aque- 
' ljr' Has empezará por el orden inverso á es

tas ó lo que es igual el uno por la ca
leta del cantón y el otro por el último 
pueblo del mismo.

y; Alt. 47. En cada cantón se formará 
el censo de los vecinos del mismo que, 
tengan carros y caballerías anotando en 
él los que estén exentos del servicio de 
bagajes arreglándose al modelo núm. 6."

Art. 41. A este fin el Ayuntamiento 
de cada pueblo formará el suyo y fir
mado por lodos los concejales bara sa
car un testimonio literal de él y el 
Alcalde le pasará al de la cabeza de 
canten; déla exactitud de este documen
to son responsables los que le suscriban.

Art 49. Tan luego como el Alcal
de cabeza de cantón haya reunido los 
padrones de todos los pueblos de él hará 
que se forme un resumen general y le 
circulará á los Ayuntamientos para que 
se enteren de su contenido.

Art. 50. '* A los 8 dias de circulado 
dicho resumen se reunirán en Junta en 
la cabeza de Cantón bajo la presidencia 
del Alcalde del mismo, y en la que ha-

misiones que en ellos pueda haber. Rec
tificado que sea el padrón general, se 
sacarán de el dos copias que autorizarán 
el Presidente y Secretario de la Junta, I 
de las cuales una se dirigirá al Gobierno I 
de provincia y la otra quedará en la Al
caldía y servirá para distribuir el servi
cio de bagajes.

Art. 51. Este padrón que se forma
rá dentro del término de 20 dias despues 
que se publique este reglamentóse redi 
tirará lodos los años en el mes de Enero 
sin| perjuicio de que si en el trascurso 
de una rectificación á otra alguno ó al
gunos de los individuos comprendidos 
en él dejase de poseer los carros ó gana- I 
dos que en él se le asignan en todo ó I 
parle, se le dé de baja y si por el con- I 
trario otros que no figuran en él las ad- I 
quiriesen, se le comprenda para que ] 
contribuya cuando le corresponda

Iy Art. 52 En el mes de Diciembre de 
cada año se fijará por el Gobierno de 
provincia de acuerdo con la comisión de 
la Diputación provincial el precio que I 
ha de abonarse por cada carro y caballería 
y legua cuando el servicio se levante 
por los vecinos del cantón en el año 
inmediato.

Art. 53 Para que el abono tenga 
Ligarse formará cada trimestre por el 
Alcalde cabeza de Cantón una nómina 
por duplicado que dirigirá al Gobierno 
de provincia á los tres dias siguientes 
despues de finalizado el trimestre; y la 
arreglará al modelo núm 7, á ella 
se agregarán como comprobantes las 
órdenes espedidas para prestar el 

■servicio)
CAPITULO VI.

De la cuenta y ratón.
Art. 54. En la sección de 

' . labilidad de este Gobierno de 
vincia se abrirá una cuenta por 

■cantón; en ella se acreditará bien al
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Nomina de los individuos vecinos de este Cantón que en dicho trimestre han 
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Padrón general de los vecinos, dé este .Cantón que tienen carros y 
cabjllerhss, formado por la Jqnta del mismo con vista de los parciales
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Administración principo! de propieda- i de pliegos .cerrados según el mo^.qloq» 
des y derechos del Estado de la provincia se estampa á cpnlinua.cj.out y acoqipi 

de Burgos. nado á ellas,ej doyumcu.to juslifig»
, 1 , de haber depositado la suma de 6¡UNo habiendo tenido efecto ñor falta: __ __ ' -1 . r.

rá admitido el pliego; deprop.qskioii.
Y para que liygqe.á^Q.npoi miento^, 

público se, inserta, ei) el presen le M . 
tín o^t'iq/.deeslgjiroviiflpia,;•> nqiii I

Burgos ,-24d.e IJp.erq^e 18íi.9jd=?l'» ■ 
cisco de Sales Ordoñez. ■ ;,r_.

, , lab <oqi -¡OÍ Use Alértelo de proposicw^ ;^ |
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del anuncio publicado con fpcba.... ,lti 
él Boletín oficial de está provincia, ¡" 
de las condiciones oue^eg-xigem pyah 
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ribo do la casa número 20 de la calleí 
San Cosme Áérlénecíeníe al tisLado..^ 
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servicio con arreglo alas disposiciones vigentes á

El Alcalde Presidente de la Junta

El Secretario de Áytmlanycnlo. ,,

I
Los individuos que expresa la nota prece

dente han cumplido el servicio rjue expresa la 
misma, con los bagajes detallados.

JlVI.d)

D- 
diente al ...._____ __ _ ...__ r____ ______ x.„..... _____ _
que la.acompanan y con el libro de rcgislroí. .de esta Alcaldía se hqlla en; ,un lodo 
conforme. Y puraque conste espido la presente cerldiéacion sejladg con el de 
esta Alcaldía en' á . • de

de 1 |! '
, ■ y ■ : . __ _ I ¿leoiiihiqguiioiumtil .■ Hiul

■ "El Alca'lde cit

No habiendo tenido efecto por falta, 
de licilador la subastó anunciada para el . 
dia 16 de este mes, con el fin de que 
tuviera efecto el derribo de la casa nú
mero 20 de la calle de San Cosme de 
esta ciudad, perteneciente boy al Esta
do, se anuncia de nuevo para que ten
ga efecto dicho acto, ante el Sr. Gober-, 
nador civil de esta provincia en su des
pacho con mi asistencia y la del Escri
bano de Rentas, el. dia G del próximo 
mes de Febrero de este año á las 12 en 
punto de su mañana, bajo el tipo de GíO 
rs. marcado por el Arquitecto en el ■, ;i,, c , , . adjudicación en pupiicsupuesto formado por el mismo y J > . 1 .
aprobado por la Dirección Cebera!.

Las bases y condiciones bajó las cua
les' ha detener efecto la subasta, se lia- ’¡,í 'iH: - *
Han consignadas en los pliegos de con
diciones facu'.lativás y económicas, las 
cuales se hallarán de maniíieslo en esta 
dependencia de mi cargo para qiíe se' 
enteren de ellas, los que gusten hacer 
proposiciones. Estas se harán por medio
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tinenta doóumentáda qiie doy yo I).
contratista de dicho cantón de los carros y caballerías que 

cu dicho trimestre he suministrado para el servicio de bagajes á las tropas del 
ejército ¿y de la biilicia provincial y á los presos pobres enfermos é impodidos y 
su importe, ¿ saber:
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